
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
MITAD INDIVISA DE:
URBANA: CASA SEÑALADA CON EL NÚMERO NOVENTA Y UNO

DEL BARRIO DEL SOITO, HOY SIETE, EN EL PUEBLO DE ORUÑA,
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS, QUE CONSTA DE PLANTA BAJA Y
ALTA Y MIDE SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, SEGÚN EL
TÍTULO ANTERIOR Y EL REGISTRO, SI BIEN SEGÚN CERTIFICACIÓN
CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA EXPEDIDA EL DÍA VEINTI-
SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE POR
D. FERMÍN REY ANUARBE, FUNCIONARIO DE LA GERENCIA DEL
CATASTRO DE CANTABRIA, TIENE UNA SUPERFICIE DE DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS Y CONSTRUIDA
SOBRE UNA PARCELA DE TRESCIENTOS DIECINUEVE METROS
CUADRADOS, FORMA TODA UNA SOLA FINCA QUE LINDA: NORTE O
FRENTE, CARRETERA; ESPALDA O SUR, CORRAL SERVIDUMBRE;

IZQUIERDA ENTRANDO, AL ESTE, CARRETERA CONCEJIL Y DERE-
CHA OESTE, DON PASCASIO POLANCO, PARCELA 3157007, DES-
CRITA IGUALMENTE EN LA INSCRIPCIÓN 1ª CON LAS VARIACIONES
EXPRESADAS. REFERENCIA CATASTRAL; SEGÚN SE DESPRENDE
DEL REGISTRO Y DE LA CITADA CERTIFICACIÓN CATASTRAL
3157008VP2035N0001GB.

CARGAS Y SITUACIONES JURÍDICAS:
HIPOTECA A FAVOR DE BBK, SOLICITADA INFORMACIÓN A LA

ENTIDAD NOS INDICA QUE A DÍA 13-7-2007, ASCIENDE A 112.144,45
EUROS, QUE QUEDARÁN SUBSISTENTES ÍNTEGRAMENTE; A LOS
SOLOS EFECTOS DE FIJARSE EL TIPO DE SUBASTA DEBERÁ
TENERSE EN CUENTA LA MITAD ESTO ES 56.072,23 EUROS.

Santander, 19 de junio de 2008.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
08/8920
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E, del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta dirección
provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 19 de junio de 2008.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
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08/8924

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio TVA-502.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
02, de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Domínguez Andechega Juan, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
barrio El Callejo se procedió con fecha 27 de mayo de
2008 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia
se acompaña copia adjunta al presente edicto. Sirva la
presente de notificación a doña María Carmen
Domínguez Andechega, doña Ana Rosa Domínguez
Andechega y don Miguel Domínguez Andechega.

Contra el acto notificado , que no agota la vía administra-
tiva podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su recepción por el interesado conforme a lo dispuesto en el
el artículo 34 del texto refundido de la ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar -
tículo 115.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E.
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley 30/1992.

Laredo, 19 de junio de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013714343-H , por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:

NUM.PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

39 07 017536605 06 2007 / 06 2007 0521
39 07 017784054 07 2007 / 07 2007 0521
39 07 018665845 08 2007 / 08 2007 0521
39 07 011731355 02 2007 / 02 2007 0521
39 07 011885343 03 2007 / 03 2007 0521
39 07 011885444 04 2007 / 04 2007 0521
39 07 011885545 05 2007 / 05 2007 0521
39 07 019317361 09 2007 / 09 2007 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 1.858,73.
Recargo: 371,76.
Intereses: 109,10.
Costas devengadas: 0,00.
Costas e intereses presupuestados: 200,00.
TOTAL: 2.539,59.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio,
(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación
adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al dia de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-


